
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Veintitrés (23) de Febrero de Dos Mil 

Veintitrés (2023).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 

EJECUTIVO LABORAL N° 2021-00365 de PAR TELECOM contra 

WILLIAM MARTINEZ CANASTERO, informando que venció el término 

de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora sin 

pronunciamiento del extremo ejecutado. Sírvase proveer.  

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  

De acuerdo al informe rendido por secretaría, pasa el Despacho a 

pronunciarse acerca de la liquidación del crédito allegada por el extremo 

ejecutante (fl. 8), de la cual se destaca que se corrió traslado conforme se 

evidencia a folio 10, sin que obre pronunciamiento allegado por el 

extremo demandado. 

 

En ese sentido, precisa este Juzgado que a través del auto calendado 

once (11) de noviembre de 2021 que libró mandamiento de pago (fl. 5), 

en el numeral primero se ordenó el pago de la suma de $10.645.167 por 

concepto de la devolución de mesadas reconocidas y pagadas en marzo, 

abril y mayo de 2010, $350.000 por concepto de la condena en costas de 

primera instancia y las costas que se generaran de la ejecución. 

 

Concepto Valor 

Devolución Mesadas  $10.645.167 

Costas de Primera 

Instancia 

$350.000 

Total $10.995.167 

 

 



 
 

 
 
 
 
 

Por lo tanto, como quiera que la liquidación presentada se encuentra 

conforme a derecho, el Juzgado procede a APROBAR LA LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO en la suma de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS 

($10.995.167 M/CTE.). 

 

Así las cosas, el Juzgado dispone que por Secretaría se proceda a 

practicar la liquidación de costas del proceso ejecutivo, teniendo en 

cuenta como agencias en derecho la suma de CIENTO VEINTE MIL 

PESOS MONEDA CORRIENTE  ($120.000, oo M/Cte.).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO 58 FIJADO HOY 07 DE JUNIO DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

  
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 


